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Código de Producto Descripción del bien o servicioNo.

23914000001001 Preparaciones a base de extracto de té en polvo, para

transformación industrial, de los tipos utilizados en

la industria de bebidas, en envases de contenido neto

superior o igual a 3.5 kg

Descripción Ampliada

Preparaciones a base de extracto de té en polvo, para transformación industrial, de los

tipos utilizados en la industria de bebidas, en envases de contenido neto superior o igual

a 3.5 kg Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

23914000099002 Extractos, esencias y concentrados de té o de yerba

mate y preparaciones a base de estos extractos,

esencias o concentrados o a base de té o de yerba mate

Descripción Ampliada

Extractos, esencias y concentrados de té o de yerba mate y preparaciones a base de estos

extractos, esencias o concentrados o a base de té o de yerba mate Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

23921010001003 Pimienta negra procesada, sin triturar ni pulverizar

Descripción Ampliada

Pimienta negra procesada, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza
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en el campo de aplicación.

23921010002004 Pimienta negra procesada, triturada o pulverizada

Descripción Ampliada

Pimienta negra procesada, triturada o pulverizada Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

23921990001005 Pimienta procesada, sin triturar ni pulverizar, n.c.p.

Descripción Ampliada

Pimienta procesada, sin triturar ni pulverizar, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

23921990002006 Pimienta procesada, triturada o pulverizada, n.c.p.

Descripción Ampliada

Pimienta procesada, triturada o pulverizada, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

23922000001007 Chiles y pimientos secos procesados, sin triturar ni

pulverizar

Descripción Ampliada

Chiles y pimientos secos procesados, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

23922000002008 Chiles y pimientos secos procesados, triturados o

pulverizados

Descripción Ampliada

Chiles y pimientos secos procesados, triturados o pulverizados Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

23923010001009 Nuez moscada procesada, sin triturar ni pulverizar

Descripción Ampliada

Nuez moscada procesada, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

239230100020010 Nuez moscada procesada, triturada o pulverizada

Descripción Ampliada

Nuez moscada procesada, triturada o pulverizada Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.
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239230200010011 Macis procesado, sin triturar ni pulverizar

Descripción Ampliada

Macis procesado, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

239230200020012 Macis procesado, triturado o pulverizado

Descripción Ampliada

Macis procesado, triturado o pulverizado Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

239230300010013 Amomos procesados, sin triturar ni pulverizar

Descripción Ampliada

Amomos procesados, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

239230300020014 Amomos procesados, triturados o pulverizados

Descripción Ampliada

Amomos procesados, triturados o pulverizados Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

239230400010015 Cardamomos procesados, sin triturar ni pulverizar

Descripción Ampliada

Cardamomos procesados, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

239230400020016 Cardamomos procesados, triturados o pulverizados

Descripción Ampliada

Cardamomos procesados, triturados o pulverizados Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

239240100010017 Semillas de culantro procesadas, sin triturar ni

pulverizar

Descripción Ampliada

Semillas de culantro procesadas, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son cotidianas

del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que

realiza en el campo de aplicación.

239240100020018 Semillas de culantro procesadas, trituradas o

pulverizadas
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Descripción Ampliada

Semillas de culantro procesadas, trituradas o pulverizadas Necesidades que son cotidianas

del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que

realiza en el campo de aplicación.

239240200010019 Semillas de comino procesadas, sin triturar ni

pulverizar

Descripción Ampliada

Semillas de comino procesadas, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son cotidianas

del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que

realiza en el campo de aplicación.

239240200020020 Semillas de comino procesadas, trituradas o

pulverizadas

Descripción Ampliada

Semillas de comino procesadas, trituradas o pulverizadas Necesidades que son cotidianas

del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que

realiza en el campo de aplicación.

239240300010021 Semillas de anís o de badiana procesadas, sin triturar

ni pulverizar

Descripción Ampliada

Semillas de anís o de badiana procesadas, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

239240300020022 Semillas de anís o de badiana procesadas, trituradas o

pulverizadas

Descripción Ampliada

Semillas de anís o de badiana procesadas, trituradas o pulverizadas Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

239240400010023 Semillas de alcaravea procesadas, sin triturar ni

pulverizar

Descripción Ampliada

Semillas de alcaravea procesadas, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

239240400020024 Semillas de alcaravea procesadas, trituradas o

pulverizadas

Descripción Ampliada

Semillas de alcaravea procesadas, trituradas o pulverizadas Necesidades que son cotidianas
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del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que

realiza en el campo de aplicación.

239240500010025 Semillas de hinojo (bayas de enebro) procesadas, sin

triturar ni pulverizar

Descripción Ampliada

Semillas de hinojo (bayas de enebro) procesadas, sin triturar ni pulverizar Necesidades

que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para

los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239240500020026 Semillas de hinojo (bayas de enebro) procesadas,

trituradas o pulverizadas

Descripción Ampliada

Semillas de hinojo (bayas de enebro) procesadas, trituradas o pulverizadas Necesidades que

son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

239250000010027 Canela y flores de canelero procesadas, sin triturar ni

pulverizar

Descripción Ampliada

Canela y flores de canelero procesadas, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

239250000020028 Canela y flores de canelero procesadas, trituradas o

pulverizadas

Descripción Ampliada

Canela y flores de canelero procesadas, trituradas o pulverizadas Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

239260000010029 Clavo de olor (tallos completos) procesado, sin

triturar ni pulverizar

Descripción Ampliada

Clavo de olor (tallos completos) procesado, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

239260000020030 Clavo de olor (tallos completos) procesado, triturado o

pulverizado

Descripción Ampliada

Clavo de olor (tallos completos) procesado, triturado o pulverizado Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.
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239270000010031 Jengibre seco procesado

Descripción Ampliada

Jengibre seco procesado Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239270000990032 Jengibre procesado, n.c.p.

Descripción Ampliada

Jengibre procesado, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239280000010033 Vainilla procesada, sin triturar ni pulverizar

Descripción Ampliada

Vainilla procesada, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

239280000020034 Vainilla procesada, triturada o pulverizada

Descripción Ampliada

Vainilla procesada, triturada o pulverizada Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

239290100010035 Azafrán procesado, sin triturar ni pulverizar

Descripción Ampliada

Azafrán procesado, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

239290100020036 Azafrán procesado, triturado o pulverizado

Descripción Ampliada

Azafrán procesado, triturado o pulverizado Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

239290200010037 Cúrcuma procesada, sin triturar ni pulverizar

Descripción Ampliada

Cúrcuma procesada, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

239290200020038 Cúrcuma procesada, triturada o pulverizada

Descripción Ampliada

Cúrcuma procesada, triturada o pulverizada Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

6 dePágina 13www.hacienda.go.cr



Departamento de Gestión de Exenciones
Dirección General de Hacienda

A22 NÚMERO DE AUTORIZACIÓNFORM -

AUTORIZACION DE EXENCIÓN GENERICA DE IMPUESTOS LOCALES D AL-00038893-24

BIENES Y SERVICIOS

239290300010039 Tomillo procesado, sin triturar ni pulverizar

Descripción Ampliada

Tomillo procesado, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

239290300020040 Tomillo procesado, triturado o pulverizado

Descripción Ampliada

Tomillo procesado, triturado o pulverizado Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

239290400010041 Hoja de laurel procesada, sin triturar ni pulverizar

Descripción Ampliada

Hoja de laurel procesada, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

239290400020042 Hoja de laurel procesada, triturada o pulverizada

Descripción Ampliada

Hoja de laurel procesada, triturada o pulverizada Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

239290500010043 Curry, procesado, sin triturar ni pulverizar

Descripción Ampliada

Curry, procesado, sin triturar ni pulverizar Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

239290500020044 Curry, procesado, triturado o pulverizado

Descripción Ampliada

Curry, procesado, triturado o pulverizado Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

239299900010045 Mezclas de especias y especias aromáticas, procesadas

Descripción Ampliada

Mezclas de especias y especias aromáticas, procesadas Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

239299900990046 Especias y especias aromáticas, procesadas, n.c.p.

Descripción Ampliada
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Especias y especias aromáticas, procesadas, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

239910100010047 Preparaciones homogeneizadas de carne de res, para la

alimentación infantil

Descripción Ampliada

Preparaciones homogeneizadas de carne de res, para la alimentación infantil Necesidades

que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para

los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239910100020048 Preparaciones homogeneizadas de carne de res, n.c.p.

Descripción Ampliada

Preparaciones homogeneizadas de carne de res, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

239910100030049 Preparaciones homogeneizadas de carne de pollo o

gallina, para la alimentación infantil

Descripción Ampliada

Preparaciones homogeneizadas de carne de pollo o gallina, para la alimentación infantil

Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239910100040050 Preparaciones homogeneizadas de carne de aves, n.c.p.

Descripción Ampliada

Preparaciones homogeneizadas de carne de aves, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

239910100050051 Preparaciones homogeneizadas de carne y despojos de

cerdo

Descripción Ampliada

Preparaciones homogeneizadas de carne y despojos de cerdo Necesidades que son cotidianas

del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que

realiza en el campo de aplicación.

239910100060052 Preparaciones homogeneizadas de mezclas de carne de res

con pollo o gallina, para la alimentación infantil

Descripción Ampliada

Preparaciones homogeneizadas de mezclas de carne de res con pollo o gallina, para la

alimentación infantil Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239910100070053 Preparaciones homogeneizadas de mezclas de diferentes
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tipos de carne

Descripción Ampliada

Preparaciones homogeneizadas de mezclas de diferentes tipos de carne Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

239910100990054 Preparaciones homogeneizadas de carne, n.c.p.

Descripción Ampliada

Preparaciones homogeneizadas de carne, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

239910200010055 Hortalizas homogeneizadas

Descripción Ampliada

Hortalizas homogeneizadas Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239910200020056 Preparaciones homogeneizadas coladas de legumbres,

hortalizas o verduras con o sin carne de pollo, de

carne de res con fideos, de carne de pollo, como

alimento para lactantes o niños de corta edad

Descripción Ampliada

Preparaciones homogeneizadas coladas de legumbres, hortalizas o verduras con o sin carne

de pollo, de carne de res con fideos, de carne de pollo, como alimento para lactantes o

niños de corta edad Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial

y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239910200990057 Preparaciones homogeneizadas de verduras, n.c.p.

Descripción Ampliada

Preparaciones homogeneizadas de verduras, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

239910300010058 Preparaciones homogeneizadas de pulpas y pastas de

frutas y preparaciones coladas, para la alimentación

infantil

Descripción Ampliada

Preparaciones homogeneizadas de pulpas y pastas de frutas y preparaciones coladas, para la

alimentación infantil Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239910300990059 Preparaciones homogeneizadas de frutas u otros frutos,

n.c.p.

Descripción Ampliada
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Preparaciones homogeneizadas de frutas u otros frutos, n.c.p. Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

239910400010060 Preparaciones alimenticias a base de leche para

lactantes fórmulas maternizadas

Descripción Ampliada

Preparaciones alimenticias a base de leche para lactantes "fórmulas maternizadas"

Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239910400020061 Preparaciones alimenticias a base de leche, para niños

de corta edad

Descripción Ampliada

Preparaciones alimenticias a base de leche, para niños de corta edad Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

239919900010062 Preparaciones alimenticias para lactantes sin contenido

de leche fórmulas maternizadas

Descripción Ampliada

Preparaciones alimenticias para lactantes sin contenido de leche "fórmulas maternizadas"

Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son

indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239919900020063 Preparaciones alimenticias sin contenido de leche, para

niños de corta edad

Descripción Ampliada

Preparaciones alimenticias sin contenido de leche, para niños de corta edad Necesidades

que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para

los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239919900990064 Preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas,

n.c.p.

Descripción Ampliada

Preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas, n.c.p. Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

239920000000065 Preparaciones en polvo para sopas y caldos de legumbres

y hortalizas, con o sin carne

Descripción Ampliada

Preparaciones en polvo para sopas y caldos de legumbres y hortalizas, con o sin carne

Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son
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indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239930100010066 Huevos sin cáscara secos

Descripción Ampliada

Huevos sin cáscara secos Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239930100020067 Huevos sin cáscara conservados, n.c.p.

Descripción Ampliada

Huevos sin cáscara conservados, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

239930200010068 Yemas de huevo secas

Descripción Ampliada

Yemas de huevo secas Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239930200020069 Yemas de huevo, frescas o conservadas, n.c.p.

Descripción Ampliada

Yemas de huevo, frescas o conservadas, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo

de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el

campo de aplicación.

239930300010070 Albúmina de huevo seca para elaborar medicamentos de

uso veterinario

Descripción Ampliada

Albúmina de huevo seca para elaborar medicamentos de uso veterinario Necesidades que son

cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los

procesos que realiza en el campo de aplicación.

239930300020071 Albúmina de huevo seca, n.c.p.

Descripción Ampliada

Albúmina de huevo seca, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de

Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo

de aplicación.

239930300030072 Albúmina de huevo para elaborar medicamentos de uso

veterinario, excepto seca

Descripción Ampliada

Albúmina de huevo para elaborar medicamentos de uso veterinario, excepto seca Necesidades

que son cotidianas del Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para

los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239930300990073 Albúmina de huevo, n.c.p.
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Descripción Ampliada

Albúmina de huevo, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del Organismo de Investigación

Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza en el campo de aplicación.

239940000010074 Vinagre y sustitutos a base de ácido acético natural

Descripción Ampliada

Vinagre y sustitutos a base de ácido acético natural Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

239940000990075 Vinagre y sustitutos a base de ácido acético, n.c.p.

Descripción Ampliada

Vinagre y sustitutos a base de ácido acético, n.c.p. Necesidades que son cotidianas del

Organismo de Investigación Judicial y que son indispensables para los procesos que realiza

en el campo de aplicación.

Porcentaje Exoneración de Tarifa del IVA 13 %

OBSERVACIONES
Gaceta N°211 “Reforma de la Ley 6826, Ley de Impuesto al Valor Agregado, de 8 de noviembre

de 1982, para exonerar del IVA al Organismo De Investigación Judicial, para fortalecer la

represión de los delitos” en donde menciona: “ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona el inciso 37) al

artículo 8 de la Ley 6826, Ley de Impuesto al Valor Agregado (IVA), de 8 de noviembre de

1982. El texto es el siguiente: Artículo 8- Exenciones. Están exentos del pago de este

impuesto: […] 37- La adquisición de bienes y servicios que haga el Organismo de

Investigación Judicial (OIJ), para el cumplimiento de sus funciones.”

DETALLE DE LA AUTORIZACIÓN:

 Concédase exención del Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA) conforme lo

dispone el artículo 8 inciso 37) de la Ley 6826 reformada por la Ley

N°10422.
El otorgamiento de la autorización se realiza únicamente para el

uso y destino de los bienes y servicios exonerados exclusivamente en favor

del Organismo de Investigación Judicial para el cumplimiento de sus

funciones. En este sentido, se resalta que los bienes y servicios no podrán

ser trasladados a terceros, incluyendo a los mismos funcionarios, a menos

de que esto sea estrictamente necesario para el cumplimiento de las

funciones del Organismo de Investigación Judicial.
La vigencia de la

autorización queda supeditada a lo establecido en el artículo 64 del Código

de Normas y Procedimientos Tributarios. Cualquier uso o destino del

beneficio distinto a lo establecido, será motivo suficiente para dejar sin

efecto la autorización de exención genérica e iniciar los procedimientos

administrativos correspondientes. Se verifica el cumplimiento del artículo

64 bis del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, debiendo
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mantenerse al día con sus obligaciones tanto con la CCSS, como con el

Ministerio de Hacienda.

30/10/2026La fecha límite para aplicar esta autorización es:

APLICACIÓN
Una vez vencido el plazo para su posterior aplicación, el beneficiario deberá gestionar su revalidación al Departamento   1.

de Gestión de Exenciones.

Esta autorización no debe ser aplicada en caso de que se presente algún indicio que haga dudar su autenticidad.   2.

Adriana Carvajal Vásquez

Departamento de Gestión de Exenciones
FUNCIONARIO QUE AUTORIZA
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